
 
Medellín, diecinueve (19) de mayo del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se INADMITE la acción popular. Se requiere subsanar en el término legal 

de tres (03) días, lo que seguidamente se indica, so pena de negar el 

trámite.  

 

1. Expresar de manera clara, cuál de los derechos consagrados en el 

artículo 4° de la Ley 472 de 1998 se encuentra vulnerado y/o amenazado. 

Lo anterior, por cuanto las pretensiones de la demanda no guardan 

relación con los literales d), l) y m) que se invocan como normas violadas 

por la accionada1. 

 

2. En concordancia con el anterior requisito, invocar las pruebas que se 

pretendan hacer valer, encaminadas a demostrar la afectación al derecho 

colectivo cuya protección se solicita2. 

 

3. Indicar el lugar de domicilio y/o residencia y dirección del señor 

GERARDO HERRERA quien promueve la acción3. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CAROLINA MARÍA BOTERO MOLINA 

JUEZ 

 

JJ 

________________________________ 
1 Literal a) del artículo 18 de la Ley 472 de 1998 
2 Literal e) del artículo 18 de la Ley 472 de 1998 

3 Literal f) del artículo 18 de la Ley 472 de 1998 
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